
 

CORPORACION HOGAR 

 

1. DENOMINACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO DE LA ENTIDAD. 

En cumplimiento al artículo 364-5 del estatuto tributario parágrafo 2 

numeral 1   

Nombre: Corporación Hogar 

NIT: 800.190.245-3 
Registro ESAL:  
 

Personería Jurídica: Que, por certificado especial del 15 de marzo de 1993, 
expedido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en 

el cual se indica el reconocimiento de personería jurídica según resolución No 
392 del 15 de marzo de 1993 se constituyó una entidad sin ánimo de lucro 
denominada CORPORACION HOGAR 

 
Fecha de Constitución: 15 de marzo de 1993 

Naturaleza Jurídica: Entidad sin ánimo de lucro. 
Nombre de la directora: Mercedes Lucia Pereira Yepes 
Nombre de la Representante Legal: Mercedes Lucia Pereira Yepes 

Dirección: Carrera 41 Nº 46 - 111 
Departamento y Municipio: Antioquia-Medellín 

Teléfonos: 239 44 08 – 218 18 27 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MERITORIA. 

Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, parágrafo 2 Numeral 2. 

Conforme a los estatutos de la Corporación Hogar en el artículo 3 su OBJETO 

es: “trabajar por el bienestar, mejoramiento, desarrollo y protección integral 

de niños, niñas, adolescentes que estén en declaratoria de adoptabilidad o en 

vulneración de derechos, además trabajar con sus familias”.  

Durante el 2017 la Corporación Hogar atendió 63 niños y adolescentes, 

remitidos por el ICBF.  

3. EL MONTO Y EL DESTINO DE LA REINVERSIÓN DEL BENEFICIO O 

EXCEDENTE NETO, CUANDO CORRESPONDA. 

Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto 
Tributario, parágrafo 2 Numeral 3. 

 
El excedente contable del año 2017 fue por valor de $99.148.257 cual es 
aprobado por 13 miembros de la asamblea ordinaria tanto presentes como 



representados, excedentes que la asamblea aprueba por unanimidad que se 

inviertan en su totalidad de la siguiente manera: 
 

$30.000.000 para ser gastados durante el año 2018 en el desarrollo de su 
objeto social de la Corporación Hogar, mediante sus actividades meritorias. 
 

$69.148.257 es una asignación permanente para el fortalecimiento patrimonial 
en inversiones sin límite de tiempo. 
 

4. EL MONTO Y EL DESTINO DE LAS ASIGNACIONES PERMANENTES 

QUE SE HAYAN REALIZADO EN EL AÑO Y LOS PLAZOS ADICIONALES 

QUE ESTÉN AUTORIZADOS POR EL MÁXIMO ÓRGANO SOCIAL 

Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto 
Tributario, parágrafo 2 Numeral 4. 

 
$69.148.257 es una asignación permanente para el fortalecimiento patrimonial 

en inversiones sin límite de tiempo. 
 

5. LOS NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN 

CARGOS GERENCIALES, DIRECTIVOS O DE CONTROL. 

Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, parágrafo 2 Núm. 5. 

Los cargos directivos de la Corporación Hogar son: La señora Mercedes Lucía 

Pereira Yepes, con cédula 43.510.317 de Medellín es la Directora Ejecutiva.  

NOMBRE IDENTIFICACI

ON 

CARGO TIPO DE CARGO 

Mercedes Lucia 

Pereira Yepes 

43.510.317 Representante 

Legal 

Gerencial 

Mauricio Toro 

Zuluaga 

8354505 
 

Presidente Junta 

Directiva 

Directivo 

Manuel Cantero 

Capilla 

131839 
 

Vice-presidente Directivo 

Jorge Mario 

Gonzalez Villegas 

70091706 
 

Principal Directivo 

Beatriz Elena 

Araque Tobon 

32527634 
 

Principal Directivo 

Enrique de Jesús 

Posada Jaramillo 

8292150 
 

Principal Directivo 



Vicente Augusto 

Restrepo Lopera 

8292150 
 

Suplente Directivo 

Alonso Velez Covo 8285433 
 

Suplente  Directivo 

Jorge Omar Naranjo 

Arias 

70110330 
 

Suplente Directivo 

Carlos Mario Aguirre 

Henao 

71628731 

 

Suplente Directivo 

Elkin Rodrigo Lòpez 

Salazar 

71592580 

 

Revisor Fiscal De control 

Isabel Cristina 

Ospina Cano 

43686922 
 

Representante 

Legal Suplente 

Gerencial 

 

 

6. EL MONTO TOTAL DE PAGOS SALARIALES A LOS MIEMBROS DE LOS 

CUERPOS DIRECTIVOS, SIN OBLIGACIÓN DE DISCRIMINAR LOS 

PAGOS INDIVIDUALES. 

En cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario,  

Parágrafo 2 Numeral 6. 
 

La Corporación Hogar no realizó pagos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales a ningún miembro del cuerpo directivo 

 

7. LOS NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LOS FUNDADORES. 

Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, parágrafo 2 Numeral 7. 

Los fundadores de la Corporación Hogar son:  

Rosalba Trujillo Cédula 20.311.839 de Bogotá.  

Patricia Aguilar Palacio  Cédula 43.039.734 de Medellín.  

Inés Elvira Gautier Cédula  21.330.096 

Mauricio Toro Zuluaga  Cédula 8.354.505 

Iván Restrepo  Cédula 8250314 

Jorge Mario González Villegas  Cédula 70.091.706 de Medellín  

Germán Isaza  Cédula 8.224.969 

Ramiro Posada  Cédula 70.054.108 

Jorge Mario Sánchez Toro  Cédula  

Nancy Samur  Cédula  



 

8. EL MONTO DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 

Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, parágrafo 2 Numeral 8. 

Monto del patrimonio líquido a 31 de diciembre 2017: $ 2.158.273.381 
Formulario declaración de renta año gravable anterior: 1113602779712 
Radicado declaración de renta año gravable anterior: 91000486372051 

 
 

9. EN CASO DE RECIBIR DONACIONES, LA IDENTIFICACIÓN DEL 

DONANTE Y EL MONTO DE LA DONACIÓN, ASÍ COMO LA DESTINACIÓN 

DE LA MISMA Y EL PLAZO PROYECTADO PARA EL GASTO O LA 

INVERSIÓN. 

Donaciones Nacionales y del Exterior (empresa privada, personas naturales y 

otras fundaciones): $184.684.938, los cuales fueron invertidos en 2017 en 

los programas institucionales. 

 

10. CUANDO LAS DONACIONES SE PERCIBAN EN EVENTOS 

COLECTIVOS, SIN QUE SEA POSIBLE LA IDENTIFICACIÓN PARTICULAR 

DE LOS DONANTES, DEBERÁ INSCRIBIR EL MONTO TOTAL PERCIBIDO, 

LA FECHA Y DESTINACIÓN DEL MISMO. 

Durante el año 2017 la Corporación Hogar recibió donaciones en eventos 

colectivos (bazares y noche musical) por valor de $22.884.000 

 

11. UN INFORME ANUAL DE RESULTADOS QUE PREVEA DATOS SOBRE 

SUS PROYECTOS EN CURSO Y LOS FINALIZADOS, LOS INGRESOS, LOS 

CONTRATOS REALIZADOS, SUBSIDIOS Y APORTES RECIBIDOS ASÍ 

COMO LAS METAS LOGRADAS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD.  

Presentación del informe de resultados año 2017 
Dando cumplimiento a los estatutos de la Corporación Hogar y de conformidad 

con las normas legales vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y 
la Ley 603 de 2000), presento a la Asamblea General el Informe de 

Resultados, donde se describen las actividades más relevantes ejecutadas 
durante el año 2017. 

Para el año anterior se desarrollaron las actividades que estaban 

inicialmente propuestas en el presupuesto y cronogramas estipulados; 
se desarrollaron actividades según los programas de la Corporación 



Hogar como actividad meritoria y que fueron de acceso a la comunidad 

general del municipio de Medellín enmarcados en el artículo 359 del ET. 

 

Conforme a dicho objeto social la Corporación Hogar durante el año 2017 
realizó las siguientes actividades meritorias:  
2.1. Durante el 2017 la Corporación Hogar atendió 63 niños y adolescentes, 

remitidos por el ICBF.  
2.2 Nutrición: Durante el año se realizaron las evaluaciones nutricionales de 

ingreso, egreso y controles cada cuatro meses, a cada uno de los niños y 
adolescentes, aplicando los 2 indicadores antropométricos aceptados como 
parámetros del estado nutricional, a saber: talla para la edad (talla/Edad) e 

Índice de masa corporal para la edad IMC/Edad. 
Durante su estadía en la Institución los niños y adolescentes recibieron una 

nutrición balanceada, que comprende un ciclo de 35 menús que toman en 
cuenta las necesidades alimenticias individuales de acuerdo a su particular 
etapa de crecimiento y desarrollo, aprobada por el ICBF. Los casos especiales 

se afrontaron implementando un refuerzo nutricional. Por determinación del 
ICBF se incluyó en el ciclo de menús preparaciones con bienestarina, su aporte 

diario son 30 grs niño día, con buena aceptación. 
2.3 Se garantiza la atención en salud de medicina y odontología a los 63 niños 

y adolescentes por medio del Sistema de Seguridad y salud de cada uno de los 
usuarios.  
2.4 Programa de promoción de la salud y prevención:  

Se trabajaron los temas como: caries y enfermedad gingival, prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas licitas e ilícitas, aparato reproductor 

femenino y masculino, plato saludable de la familia colombiana, planificación 
familiar, violencia sexual, enfermedades y alimentación saludable, salud oral e 
higiene de las manos, autocuidado.  

2.5 Educación: todos los niños fueron vinculados al Sistema Educativo formal, 
en la institución educativa, Héctor Abad Gómez, perteneciente al municipio de 

Medellín.  
2.6 Proyecto de vida: Todos los niños que ingresaron se les aplicó el formato 
de proyecto de vida, el cual permite hacer una lectura del niño en cuanto a 

hábitos de higiene menor y mayor, tareas de las ocupación humana, aspectos 
de tipo académico, habilidades vocacionales, del lenguaje y matemáticas. Se 

realizó un cronograma con temáticas que aportaban a la formulación, 
construcción y consolidación del proyecto de vida de los niños y adolescentes, 
los temas fueron: Todo acerca de mí, mis valores personales y familiares, mi 

familia en la construcción de mi proyecto de vida, mi visión y mi misión 
personal, el DOFA personal, mis sueños, mis metas realistas y alcanzables, que 

debo hacer para cumplir mis metas, mis compromisos personales.  
2.7 Actividades ocupacionales: La formación ocupacional ofrecida a los 8 
adolescentes estuvo enfocada de acuerdo a sus habilidades así:  

De los 3 adolescentes con discapacidad cognitiva 2 fueron ubicados en el 
Comité de Rehabilitación de Antioquia.  

2 tuvieron clases de barbería durante el año con un profesor externo quien 
realizó clases personalizadas haciendo énfasis en aspectos técnicos, manejo de 



herramientas, bioseguridad, 3 horas semanales, observándose habilidades, 

interés y competencias en los 2 adolescentes que participaron.  
1 estuvo vinculado a clases de solfeo en la sinfónica de Antioquia y en la 

Fundación Ricardo Rubiola en Girardota, quien tiene muy claro su proyecto de 
vida orientado hacia la música.  
2 de los adolescentes ingresaron a final del año.   

2.8 Habilidades para la vida  
Durante todo el año se trabajaron talleres para fomentar las habilidades 

sociales, cognitivas y emocionales con miras a fortalecer su desempeño social, 
familiar y personal. Se trabajaron temas como: la comunicación, relaciones 
interpersonales, conocimiento de sí mismo, manejo de emociones y 

sentimientos, manejo de tensiones y estrés, pensamiento creativo, 
pensamiento crítico y toma de decisiones. Pese a que los niños y adolescentes 

participaron de manera activa en los talleres, no se ve reflejada en la 
cotidianidad la práctica de dichos conocimientos.  
2.9 Actividades vocacionales: 

6 adolescentes asistieron a clases de radio en las cuales se trabajaron 
ejercicios de Locución, creación de programas radiales, uso adecuado del 

micrófono, vocabulario general, captura de voz para cuñas radiales, 
elaboración de material pregrabado para difusión radial y elaboración de 

programas radiales informativos y recreativos. Se proyectó lo trabajado en la 
emisora Corphogar estéreo y en eventos como las noches de luna llena.  
Desde las clases de música se conformaron 4 grupos así: grupo avanzado, 

grupo de iniciación musical, grupo ensamble y stomp observándose 
participación activa, interés por parte de los niños, motivación y avances 

significativos en cada niño y adolescente.    
Se conformó un semillero de tejedores en croché y maya mediante el cual 
se realizaron bufandas y porta celulares, generando un espacio que les 

permitió a los niños mejorar su concentración y motricidad fina.   
Se brindó el programa Ser arte mediante clases de artes en las cuales se 

trabajaron diversas técnicas con lápiz, vinilo, hilo y porcelanicron, espacio que 
tuvo gran acogida, pues favoreció la creatividad, imaginación, exploración de 
diversos materiales y el compartir.  

Se hizo un convenio con la Casa de la Sabiduría donde se realizaron clases de 
yoga a un grupo de adolescentes mediante el cual se trabajó el cuerpo y la 

mente mediante las diversas posturas del yoga, ejercicios de respiración, de 
relajación y de meditación, logrando reflexionar frente a la importancia de 
cuidar el cuerpo propio, el cuerpo del compañero, el trabajo grupal buscando 

una armonía entre cuerpo, mente y espacio. 
2.10 Espiritualidad y valores 

Asistieron los domingos a la eucaristía con el acompañamiento de un formador.   
Se contó con un voluntario que preparó a los niños y adolescentes para la 
recibir el sacramento de la primera comunión.  

Durante el año se promovió la práctica de los valores individuales y sociales 
mediante los encuentros formativos, campañas desde la emisora y desde la 

cotidianidad institucional.  
2.11 Talleres Formativos a Familias biológicas y redes vinculares de 
apoyo: Se realizaron 9 encuentros grupales y en promedio asistieron 10 



acudientes, en los cuales se trabajaron temática como: plato saludable de la 

familia colombiana, enfermedades mentales, violencia intrafamiliar, 
manifestaciones de la sexualidad, evitando las drogas, el ejercicio y la 

autoridad, la efectividad y fortaleciendo la comunicación familiar. En el mes de 
junio se celebró el día de la familia, donde asistieron 17 familias con varios 
integrantes. Los niños y adolescentes tuvieron contacto permanente con sus 

familias mediante llamadas telefónicas, visitas a la institución, salidas a su 
medio familiar y redes vinculares de apoyo; además, se brindaron asesorías 

psicosociales, que apuntaban a disminuir las dificultades específicas de cada 
medio familiar y las situaciones presentadas con sus hijos dentro de la 
cotidianidad institucional. 

2.12 Red vincular de apoyo: Hogares Amigos:  
A pesar de que contamos con el programa Hogares Amigos, sólo 4 niños 

asistieron constantemente, durante el año enviamos varios niños a las diversas 
familias, pero por dificultades de comportamiento tuvieron que ser reiterados 
del programa y otro grupo de niños no cumplían el perfil por sus altos niveles 

de agresividad y trastornos psiquiátricos. 
2.13 Preparación para el egreso: 

Se preparó un grupo de 10 familias para la integración de sus hijos al medio 
familiar terminando el año, de los cuales uno no pudo ser integrado al medio 

familiar por su trastorno psiquiátrico. Además, durante el año se realizaron 9 
integraciones por determinación de las autoridades competentes.  
2.14 Atención desde psicología: En general, cada niño y adolescente recibió 

entre 2 o más asesorías individuales lo cual estaba determinado por el nivel de 
problemática que presentaba y la demanda de estos por la atención individual, 

ya que habían niños que solicitaban dicho proceso para abordar situaciones 
que vivían en la cotidianidad con los pares.  
Se implementó la estrategia Fútbol con sentido dirigida a los niños con 

mayores dificultades en la cotidianidad, con el objetivo de que adquirieran 
habilidades de autorregulación, resolución de conflictos, asertividad, pero el 

trabajo realizado en campo no se vio reflejado en la cotidianidad, pues las 
dificultades son tan marcadas persistieron. 
2.15 Atención grupal: Durante el año se realizaron encuentros preventivos 

orientados a la aprehensión de estrategias para prevenir situaciones de riesgo 
mediante temas como: historias de vida, factores de generatividad y 

vulnerabilidad, resiliencia, situaciones de riesgo (alta permanencia en calle, 
hurto y juegos de azar), maltrato infantil y bullying, abuso sexual y explotación 
sexual comercial, trabajo infantil y explotación económica, reclutamiento, 

equidad de género y diversidad sexual.  
2.16 Programa recreativo – deportivo y cultural: 

Ludoteca: Un Lugar para Convivir: Durante el año se ofrecieron diversas 
alternativas que promovieron el uso positivo del tiempo libre, la práctica de 
valores, el trabajo en equipo y el compartir mediante el préstamo de juguetes.   

Programa deportivo: Durante el año los adolescentes continuaron 
participando del programa: “Mientras volvemos a Casa”, dirigido por el Inder, 

mediante el cual contaron con el acompañamiento de un profesor, quien les 
brindó alternativas deportivas y recreativas, pre deportivos, deporte 
recreativo, asistieron a los escenarios deportivos del INDER y se trabajaron 



diversos deportes.  Contamos con un profesor de actividad física practicante 

del SENA quien dirigió actividades orientadas a fortalecer el componente motriz 
de los niños y adolescentes.  

Torneo de la Amistad: En el segundo semestre del año tuvo lugar el Torneo 
de la Amistad, impulsado por el Comité de Recreación y Deporte para la Niñez 
con el apoyo de la Policía de Infancia y Adolescencia quien además hizo 

entrega de uniformes deportivos y tenis por institución.  Dicho torneo permitió 
generar un espacio de sana competencia a partir del microfútbol, donde los 

niños, niñas y adolescentes de las diferentes entidades pudieron recrearse 
sanamente y fortalecer la práctica de valores.  
Olimpiadas deportivas: En el periodo de vacaciones se ofrecieron las 

Olimpiadas Deportivas con miras a promover los valores, el trabajo en equipo 
y la sana competencia mediante la conformación de equipos, que participaron 

de diversas pruebas, en las cuales se pusieron en juego aspectos físicos e 
intelectuales. 
Noches de Luna llena: Durante el año los niños y adolescentes participaron 

de programas culturales mensuales, en los cuales se promovieron los talentos 
para el canto, la música y el baile, observándose una excelente participación y 

acogida por parte de los niños y adolescentes.  
Celebraciones especiales: Se promovieron celebraciones como el día de la 

mujer, la niñez y la recreación, el día de la familia, la feria de la antioqueñidad, 
amor y la amistad, los premios Corphogar y la fiesta de navidad.  
Salidas recreativas: Durante el año los niños disfrutaron de salidas 

recreativas a los parques recreativos de la Asomadera, la Ladera, el Parque de 
las Aguas, salidas al Parque Norte, el parque recreativo El Salado, el Parque de 

los Pies Descalzos, el Parque Comfama Copacabana, la Estrella y Tutucán, el   
nacimiento del Río Medellín, Estarland, Zero Gravity, la Hacienda Napolés y la 
Bolera en Monterrey.   

Salidas Culturales: Durante el año los niños y adolescentes fueron al 
Planetario, Jardín Botánico, Museo de Arte Moderno, Museo del Agua, la 

biblioteca EPM, Casa Museo el Poblado, Cine Procinal en Monterrey, Museo de 
Antioquia. 
 

2.17 Comité de participación  
Durante el primer y segundo mes del año se trabajó pacto de convivencia con 

todos los grupos, derechos, deberes, estímulos, sanciones y la norma 
institucional, los mecanismos de participación como el buzón de sugerencias y 
la encuesta de satisfacción, las campañas electorales culminando con la 

elección del representante ante el Comité de Participación por voto popular y el 
líder de paz. Se promovió el uso frecuente del buzón de sugerencias y 

mensualmente se le daba respuesta a las PQRS.  Desde el Comité de 
Participación se apoyaron las celebraciones especiales durante el año. Se 
aplicaron dos encuestas de satisfacción en junio y en diciembre, tanto a los 

niños como a las familias, los resultados de las encuestas dan cuenta del 
proceso de atención y los niveles de satisfacción de éstos, encontrándose un 

nivel de satisfacción por parte de los niños y adolescentes de 99,6 % y por 
parte de las familias de 99,5%. 
 



Logros 2017  

 El compromiso, estabilidad y sensibilidad social de la Junta Directiva    

 
 La estabilidad, compromiso y responsabilidad por parte del equipo 

humano institucional que ha permitido que se obtengan las máximas 
calificaciones en las evaluaciones de los Estándares de Calidad por el 
ICBF y Crecer con Dignidad.  

 
 Realizamos 18 integraciones familiares correspondiente al 29% de la 

población atendida por logro de objetivos 
 

 Durante este año se hizo la promoción y difusión de la producción 

musical Dejando Huellas, compuesta por 8 canciones y dos cuentos, en 
diferentes organizaciones de la ciudad que trabajan con niños mediante 

un taller práctico que les permitió conocer la producción, el contenido de 
las canciones y las actividades que pueden realizar con cada una de 
ellas.  

 
 Las alianzas que se han generado han perdurado en el tiempo 

permitiendo que los niños y adolescentes participen de las diferentes 
propuestas de ciudad con personal calificado.  
 

 Haber adquirido una nueva sede  
 

 Haber ofrecido un musical navideño con los niños y adolescentes que se 
presentó en la Corporación Hogar y en ICBF 
 

 Durante el 2017 se continuó con el proceso de calidad de la norma 

 

12. LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTIDAD. 

Se anexan los estados financieros a 31 de diciembre de 2017 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

13. EL CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL O REVISOR FISCAL, 

JUNTO CON LA DECLARACIÓN DE RENTA DONDE SE EVIDENCIE QUE 

HAN CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS DURANTE EL 

RESPECTIVO AÑO, CUANDO CORRESPONDA. 

Se anexa declaración de renta y certificación. 

 



 



 

 



14. LOS RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 

REEMBOLSABLE QUE RECIBAN O EJECUTEN. 

Durante el año 2017 la Corporación Hogar no recibió recursos de cooperación 

internacional. 


